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ACTA CORRESPONDIEN IE A LA St:XIA
SFSIÓN IlXI'f tAOf] DINAR IA DEI ?O24

Acta que se inicia en la Ciudad de México, a las trcce horas dcl dia trccc dc junio dcl dos mi
veint¡cuatro, en la sala dc juntas B¡enestaf, cn el piso sicte do las oficinas de la Sccrctaría dc
Bienestar ub¡cadas en aven¡da Pasco de la Reforma númcro ll6, colonia Juárc7, alcaldÍa
Cuauhtómoc, código postal 06600, con motivo de la Sexta Sosión t xtraordinar¡a dcl Comitó dc
-[ransparencia del año en curso

Desahogo del Primer punto del Orden del día. I l t ic. Alejando Conralo l)olanco Mirelcs, Titular dc
la Unidad de I ransparencia dc la Unidad dcl Abogado Ceneraly Comis¡onado para la lransparcncr.],
pasó lista de asistencia encontrándosc prescntes

El Dr. Miguel Ángel Cedillo llernández, Titular del Área de Especialidad e n Control lntcrno cn cl
llamo de []ienestar, quien fue designado como suplente en las sesioncs del Comite do
Transparencia

[]lcncsta r

Desahogo del Segundo punto del Orden del día. Una vez verificada la ex¡stencia de quórum lcgal
para el dcsarrollo de la sesión, sc proccdió a somcter a considcrac¡ón dc los prcscntcs la aprobaciórl
del Orden del día, misma que fue aprobada por unanimidad de los integrantes dcl Com¡tó do
Transparenc¡a, procediéndosc a su dosahogo dc la s¡guiente manera:

OESARROLLO DE LA SESION Y ACUERDOS

Desahogo del Tercer puñto del Orden del día. Discusión y, cn su caso, confirnraciórr dc la

clasificación de información como confidcncia propuesta por la [)irccción Ccncral de Rccursos
llumanos, respecto del tlcgistro I:edoral dc Contribuyentcs y l lornoclavc (llt C), contcnido cn cl
t?ccibo t.:lcctrónico I C .4, por instrucción del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protecc¡ón de Datos Personales (en adclantc, lNAl), relacionado con cl
rccurso de revisión RIIA 569'/124, derivado dc la solicitud de información con númcro dc. folio
.5.5OO25822roOo543. Lo anterior, con fundamento en los artÍculos lOO, ']03, 106, )16, párrafos primoro y
segundo, de la Ley Ceneral de'Transparenc¡a y Acccso a la lnformación Pública (en adclantc,
[-CTAIP), y 9'/, 9a,lo2, 106, lo8 y l¡3, fracción l, dc la Lcy Federal de I ransparcncia y Acccso a lir
lnformación t)ública (en adelante, l.f TAlt)), así como dc los lincamicntos Scgur"rdo, Cuarto, Quinto,
Sóptimo, octavo, Noveno, l rigésimo Octavo, párrafos prime ro y cuarto, y Quincuagósimo Scxto do
los Iincamientos Cenerales en Mater¡a de Clasificación y l)csclasificac ión dc la lnformacion, asi
como para la L-laboración de Versioncs f)úblicas (en adclantc, I ineamicntos de Clasificación y
Vcrsioncs Pú blicas)

Ahora bien, a efecto de desahogar cl Tercer punto del Orden del día, cl lic. Alcjando Conz¿llo
[)olanco Mircles expone a los prcscntcs quc, cl pasado veintiuno <ic marzo, a travós clc la solrr:]1url
con númcro dc fol o 33OO258?.4OOO54 3, sc rCqLi,:o lo s.quicntc:
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l-a Lic. Aideé Ángcles Arroyo, 'fitular dcl Árca de Coordinación de Archivos de la SccretarÍa dc



BIENESTAR

"Sol¡cita se me entregue en versión publ¡co, todos los oportocioncs reolizodos ol ISSSI-E

da XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, los dacumentos qL/c se hon generado poro que se
tocono/co l,z ontigüedod, los Í)ontos pdgodo-s"r (sic)

f)ara atcndcr la solicitud antcs citada, la [Jnidad de'Transparencia dc la SccretarÍa de Uienestar
solic¡tó, ftrad¡antc oficio númcro Ul lA6851202/| a la Uniciad de Administraciiin y [inanzas realizara
u,.:¿r L>rlsqucda exhaust¡va cn sus ¿rrchivos fÍsicos y clectrónicos de las árcas que la integran, con la
l,n¿,licjad Cc localizar la información rcqucrida por la persona solicitante

l)crivado cic lo antcr¡or, ia t)irccc¡ón Ceneral de Rccursos llumanos, adscrita a la Unidad dc
AC nr in i:,trac¡órr y [:inar']ras, mcdiantc cl oficic z+l2.DC Rl-l.DIltJOoOs']8/2O2/t, informó que, realizó una
kr.i:;r¡Ltcda cxhaustiva y razonablc cn los arch¡vos fÍsicos y electrónicos que obran en la Dirección dc
llclacioncs l.aboralcs dc la t)irccción Ccncral dc Rccursos l lumanos, en la que obtuvo como
rc'sultado quc los documentos rcqucridos forman parte dc un juicio labora I. mismo que actu a lnrentc
sc cncuontra e n proceso, ante la 'l-crcera Sala del l ribunal [--ederal de Conciliación y Arbitraje. --

t)or 1o quc cn ese sentldo la Unidad de' lransparencia dio respuesta a la solicitud de infornlacion on
coryrcr'rto, cl vcinticinco dc abril dcl prcscntc año

lrrconformc con la respuesta proporcionada a través de la Unidad dc lransparencia, la persona
solicitilnt(i intcrpuso recurso dc rcvisión, el pasado veint¡cinco de abril, ante el lNAl, formándose el
(]xpc(lrcnto con nurncro RllA !169'/ l? 1+, y cn cl cual señaló como acto recurrido el siguicnte:

"l o docLtmcntoción quc sc solicito cs informoción públicc, no dcbcn dc rcservorlo y da
osi hocerlo, porquc no rcolizon lo reservo correspondiente como lo morco lo /ey." (sic)

Asi, nrccliantc los oficios númcro uf A1751?.o?4 y u1'fi17612.o?-1+,la Unidad de Transparencia requirió a

la l.lnidad de Administración y [:inanzas y a la Unidad del Abogado Ceneral y Comisionado para la

l ransparcncia, manifestarse y atender los requerimientos formulados por la ahora persona
rc(:urrcntc, c'n el rocurso dc rcvisión rncncionado

I)c ta rnancra que, la [)irc.cción (]cneral de Recursos llumanos, adscrita a la l.Jnidad dc
Adrninistración y [:ir]anzas, rrcdiantc cl oficio z+]Z.t)C Rl l.DRt,/O0l0OO/2Q?4, inlormó que, realizó una
rrucva búsqueda en los archivos físicos y clectrónicos que obran cn la Dirccción de Relaciones
labor¿les dc la Dirección Ceneral de Recursos l'iumanos, en la quc obtuvo como resultado las
aportaciones realizadas al ISSSTE, a favor de la persona solicitada, corno a continuac¡ón se oescribe:
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lnvalidcz y Vida (Art. l40 de la Lcy del lSSSTEl
t ... , : r .1 ' t . r l l r . l

.,.: I ri l: 
_,::'' , I i .l:-.,, ) ,,: -:..r .,l

Servicios Sociales Y Culturales (A¡t, t99 de la Ley del ISSSTE)
i Cuolas por Qeconocimienlo dc Ant¡guedad del Scauro de Scrvicios SocialL.s y

Culturales
, Aportaciones por Qeconocimiento de Anriqüedad del Seg!¡ro de Servicios Sociales y

CLrltur ales.

. Riesgo de Trabajo (Art.75 de l¿ Ley del ISSSfE)
; Apor:aciones por Qeconocrn)rento de Áni gued¿d del SL"gLrro cie fiicsgo de Tr¿LÉjo.

Asimismo, proporcionaba el Comprobantc de Cheque cn [ Ínea y la versión pública dcl flccibo
Electrónico TC-4, de dieciocho de abr¡l de dos m¡l veint¡trós, en los que sc puede apreciar cl monto
pagado por cada concepto, toda vez que contiene un dato personal considerado confidcncial, dc
conformidad con lo establecido en el articulo ll3. fracción l, dc la t I lAlf)

Ahora bien, a efecto de que el lNAl vcrificara la lnformación proporcionada, se rcmitieron drr:hos
documentos y, una vez el lNAl lo indicara, sc procederá a haccr entrcga de la vcrsión pública dc los
m¡smos a la persona sol¡c¡tante

Por su parte, la Dirección encargada de los asuntos laboralcs, adscr¡ta a la Unidad dcl ALrogado
Ceneral y Comisionado para la Transparencia, mediante correo electrónico, informó quc, la
información sol¡c¡tada se cncuentra en eljuicio radicado ante e I Tr¡bunal [:ederal dc Conciliación y
Arbitra.je, por lo tanto, proporcionar lós datos personales de las pcrsonas involucradas en dicho ju icio,
vulncrarÍa lo privacidad y seguridad jurÍdica dc las partes, ya quo estas son las únicas que pucdcn
tcner acceso a su cxpcdiente

Por lo que en ese sentido Ia Unidad de lransparencia formuló y prescntó los alcgatos
correspond¡entes el pasado quince dc mayo

Con fecha ve¡ntinueve de mayo del dos mil veinticuatro, el f)leno dcl lNAl resolvió cl rccurso dc
revisión RRA 569'/124, señalando, en lo quc aqu í ¡nteresa, lo siguientc:

"1.., este lnst¡tuto cans¡dero pert¡nanlc modificor /o rcspucsto dcl sujcto obligodo y sa
le instruye o efccto de que proporcione o lo persono recurrcnte lo vcrsión público dcl
t?ecibo Electrónico I'G-4 o nombre de lo persono de cspeciol interés dc lo pcrsono
recurrente y el comprobonte de chegue en líneo, dondc únicomente podró tcstor lo
informoción correspondiente o lll:C en términos del ortículo ll3, frocción I dc lo Ley
Federol: closificoción que deberó ser sometido o su Com¡té de fronsporencio, el cuol
deberó de resolver de conformidod y proporcionor el Acto corrcspondiente ol
pdrticulor." lsic)

AsÍ, con los e lementos descritos y dado que es competencia de este Comitó de I ransparencia
resolvcr el presentc asunto, a continuación, sc analiza si los dalos señalados correspondcn a la
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L i?ogistro [-cdcfal dc Contribu]/entc y homggbve: conforme al criterio orientador con clave de
control So/ot9/2Ol'l, dcl Plcno del lNAl se sostuvo que el t?egistro Federal de Contribuyentes,
vinculado al norrrk¡rc dc su t¡tular y pcrmitc identificar, cntre otros datos, Ia fecha dc nac¡miento y
odad dc la pcrsona; micntras quc la homoclave, cs única e irrepet¡blc. Por tanto, se concluye quc
óstc cs un dato pcrsonal, cn tórminos dcl artículo ll.r, fraccrón l, de la Ll:IAlP, en rclación con cl
I rigésimo Noveno dc los L.incamientos dc Clasificación y Versiones Públicas. En consecuencia, sc
consiclcra procedcntc su c: lasificació n

f)or lo antcrior, sc puc'dc considcrar quc cl dato scñalado se ajusta a la categoría de información
confi4encial, csto cs, datos personalcs que concernicntcs a una persona identificada o identiflcable
y quc no pucdcn divulgarsc sin cl consentimiento dc los titulares de los mismos, para su d¡fus¡ón,
distribución o corncrcia lización, on caso contrar¡o podría scr afcctado el bien jurídico tutelado al

rcspcto dc la vida privada e íntima. l.o antcrior, a la luz dcl mandato prev¡sto cn el artículo 6, basc A,

fracción ll, y ']6, párrafo scAundo, de la Constitución PolÍtica dc los f:stados Unidos Mexicanos, 2.J y
ll6, párrafo primero y cuarto, de la I-ClAlP, 9, 16 y ll3, fraccioncs I y lll, de Ia LF T'All), l, 3, fracciÓn lX, 4,

16, lU, 1+:i y 85 dc la Ley Ceneral de t)rotccción de Datos Personalcs en Posesión de Sujetos Obl¡gados,
y lincamientos Segundo, fraccioncs XVII y XVlll, Irigésimo Octavo y Quincuagésimo Sexto de los
I irrcarnientos dc. Cl¿rsificación y Vcrsioncs f)úblicas

[)or lo quc, una vez quc los integrantes de este Órgano Colcgrado analizaron y discut¡eron sobre la
clasi[icación propucsta, dctcrminan Io siguicntc:
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ACUERDO
ctlExr10612o24/01

Sc CONFIRMA la clasiflcación dc la infornracíón como CONFIDENCIAL
propucsta por la t)irección Ccncral dc [?ecursos l]umanos, y, en
consecucncia, sE APRUEBA la versión pública del el t?ccibo [-lectrónico
lC 1¡, po¡ instrucción del Pleno del lNAl, tcstando únicamentc: Registro
t cdcral de'Contribuycntcs V l.lonloclavc (tlt C), relacionado con el recurso
dc rovisión llll( 5er9'/ /?.4, derivado dc la solicitud de anformac¡ón con
n ú mero dc fol ¡o .5-5OO2582.4.OOO54-5.

So aprueba por unanimidad de los presentes cstc acucrdo

Desahogo del Cuarto punto del Orden del día. Discusión y, en su caso, confirmación dc la

dcclaración dc incxistcncia propuesta por la Unidad de Vinculación lnter¡nstituc iona l, concerniente
al listado dc pcrsonas a las que se les entrcaó enseres domósticos con motivo del huracán Otis, en
Acapulco, rclacionada con cl incumplirniento a la resolución del recurso de revisión RRA 1327 /2/r,
dcrivado dc Ia solicitud dc información con númcro dc folio 30025823001836, por instrucción del
pleno lNAl. to antcrior, con fundamcnto cn los artÍculos l-58, fracción ll, y l-Jg de la l-C1AlP, y 1z+1,

frar;ción ll, lzr-l dc la lf IAIP y Vigósirno Sóptimo de los [-inearnientos que cstablecen los
¡)rocc.d im ientos lntornos dc Atención a Solicitudcs de Acccso a la lnformaciórr Pú blica (en adelante,
t incamicntos de Solicitudes dc lnformación). - .-

,.Reg Federál de Contribuyentes (RFC) de personas físic¿s. F:l lll-C es una clavc de caractcr fisc.rl, únrca e irrepetrble, quc
pcr r¡ nt fica r alt tu su edad y fecha de nacrmiento, por lo que es un dato persoñal de carácter confidencial
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Ahora bien, a efecto de desahogar el Cuarto punto dél Orden dél dÍa, el Lic. Alejando Con/alo
Polanco Mireles expone a los presentes que, el ve¡nt¡trés de noviembre dcl dos milvcintitrós, a través
de la solicitud con número de fol¡o 330025823001836, sc rcquirió lo siguicntc: - ---'

"adjunte listodo de personas y colonios osi como direccion de los personos censosdosy
entregodas /os enseres domestlcos del hurocon otis ocopulco" (sic)

Para atender la solic¡tud antes c¡tada, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Bienestar
sol¡citó, mediante oficio número Uf 1265212C23, a la Unidad de Vinculación lnterinst¡tuciona I realizara
una búsqueda exhaust¡va en sus archivos físicos y electrónicos de las áreas que la integran, con la

finalidad de localizar la información requerlda por la pcrsona solicitante

Derivado de lo anterior, 1a Unidad de Vinculación lnterinstituc iona l, mediantc el oficio
Il lE/uvt¡]5/t) rc ar/91?o23, informó que, en estricto cumplimiento a sus atribucioncs, as cualcs se

establecen en el artÍculo ll del tleglamento lntcrior de esta Secretaría, publicado en cl t)iario Oficial
de la Federación (DOF) el trece dc mayo de dos mil veintiuno y dc los lineamientos del f>rograma
para el B¡enestar de las Personas en [-mergencia Social o Natural para el eiercicio fiscal 2.O?3,

publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2022, no adquirió enscrcs domósticos por el I luracán Ot¡s
en Acapulco, por tanto, no obran en sus archivos expresión documcntal ni digital de lo solicitado ni
cl listado al que hace referencia

Por lo que en ese sent¡do la Unidad de fransparcncia dio respuesta a la solicitud dc inforrrlación cn
comento, el pasado nueve de enero

lnconforme con la respuesta proporcionada a través de Ia Unidad de.l.ransparencia, la persona
solic¡tante interpuso recurso de revis¡ón, el treinta y uno de enero de esta anualidad, antc el lNAl,
formándose el expediente con número RRA 1327124, y en el cual señaló como acto recurrido el

sig u icntc

"EVADE LA SOLICITUD DI' INFORMACION EVADE EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA"
(sic)

Así, mediante los oficios número U l lO23Al?O24 y ul1023912021+,la Unidad dc -lransparcncia rcquiriÓ

a la Unidad de V¡nculación lnterinstitucio na I y a la Dirccción Ccncral para la Opcración lntcgral dc'
programas, manifestarse y atender los requerimientos formulados por la ahora persona rccJrrcrlte
en el recurso de revisión mencionado

De tal mancra que, la Unidad de Vinculación lnterinstituciona l, mcdiantc cl oficic
B tElUVt/'ll5/Dl C Cl35l2O2/+, ¡nformó que, en estr¡cto cumpl¡miento a sus atr¡buc¡ones, las cualcs sc

establecen en el artÍculo 1l del mencionado Reglamento y de los t-ineamicntos del [)rograma para cl

Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural para el ejercicio fiscal 2023, publicado cn

el DOF el 30 de d¡ciembre de 2022), re¡teró que no adquir¡ó enseres domésticos en relacíón con el

Huracán Otis en Acapulco, por tanto no obra en sus archivos exprcsión documcntal ni digital de lo

solicitado ni el listado al que se hace referencia, por lo que sugirió que dicha información se podia
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Por lo quc cn cse scntido la Un¡dad de 1,-ansparencia formuló y presentó los alegatos
r:orrc:;pond icntc:; oi pasado trccc dc fcbrero

(lon fccha vcintiuno dc fcL¡rcro dcl dos mil ve¡nticuatro, el [)leno dcl lNAl resolvió el recurso de
rcvisión t?tlA )-a?.'/ 12.1+, scñalando, on lo quc aqu Í intcrcsa, lo siguientc:

"l..,l este /nstltuto considero procedente REVOCAR lo respuesto del ente recurrido, o
cfcc¿o dc qrc, con critcrio omplio, rcolicc uno nuevo búsquedo de lo requerido, csto cs,
dcl listodo Cc personos o los que se les entrcgó enseres domósticos con motivo dal
hurocón Otis, en Acapulco, osí como los colonios y su dirección, en lo totol¡dod de sus
unidodcs odm¡n¡strot¡vos compctentcs, entro los que no podró omitir o lo Oficino de
lo C.:;ccrctorio o órco onólogo; o lo Coordinoción de Delegocloneg o lo Unidod de
t)loncociór1 y [:voluoción dc l)rogromos pora al Dasclrrallo, o lo Direcc¡ón Cenerol Cc
t)csorrollo Regtanol y a lo l)ircccón Oeneral dc Operoción lntcArol de Progromos, y
lntrcguc cl rcsultodo de lo m¡smo o lo portc rccurrente.

l:n coso dc quc /os cxpresloncs docu,nentolcs que oticnden lo requerido contengon
informociór¡ susccp¡rb/e dc ser closificodo corno confidenciol en tórminos del orticulo
l¡-J dc lo I ay l:cdcrol dc lo moterio, el sujeto obligodo deberd proccdcr o lo eloboroción
rk: las vc¡sic;ncs pLlLbltcos r:orrcspond ientas, dc canformidctd con cl proced¡m¡ento
prcvsta cn lc:s ctrtículos lon, 118. 119, l2O )/ I/¡O dcl cilodo ordenon¡iento.

5i por cl cor¡trotic¡, el rcsultodo tlc lo búsqttcdo instruicio cs lo inexistencio de lo
rcqucrido, ésto dcbcro formoli¿orse, de ntonaro fundodo y mot¡vodo, o trovés de su
Com¡tó dc I ronsporencio, siguiendo el proccdim¡ento prev¡sto en el ortículo l/rl dc lo
Ley f:ederol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, y debero entregor o
lo portc rccurrente lo resolución que ol efccto emito el citodo órgono colegiodo." (sic)

AsÍ, a través dcl oficio número UIlo4oTl?o?3, la Unidad dc Transparcncia requirió a la Unldad de
VrncLrlación lntcr ¡nst¡tuciona l, manifcstarse y atendcr la resolución en comento.

l.n csc tcnor, la (Jnidad dc Vinculación lntcrinst¡tuc iona l, med¡antc cl oficio
tlll /tlvl¡ l5/l)1C Cl8ltl?.O?.4, informó quc, cn estricto cun)plimiento a sus atribucioncs. tas cualcs sc
oslabl('ccn L.n ol articulo ll dcl rcfcrido llcqlamento, rcitcró que no adquirió enseres doñrósticos en
rr:lrción con c lluracát.r Olis cn Acüpulco, por lo quc sugirió que se comunique al recurrente que el
oDCrativc dc cntrcga de ensercs dornósticos estuvo a cargo de la Secrctaría de la Defensa Nacional.

l)or lo q uc en esc scntido la U n idad dc'l ra nspa rencia informó, el pasado siete de marzo, a la Direcc¡ón
(lcncrat dc Cumplim¡cntos y Ilcsponsa bilidades del lNAl, el cumplimicnto dado por la unidad
,rdrninistrat¡va citada, a la resolución cn corrento.

Ahora bicn, cl pasado diecisiete dc mayo, la l)lrección Cencral dc Cumplimientos y
ílesponsa bilid ades del lNAl, notjficó a través del sistcma de comunicación con los sujetos obligados,
cl ¿cucrdo dc incumplimiento de la rcsolución referida, cn los siguientes términos: -
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" (...) En cumplim¡ento o lo resolución que nos ocupo, el sujeto obligoda informó o trovés
de lo lJnidod de Tronsporencio que, los óreos consultodos señoloron quc na
odquir¡eron enseres doméstlcos en reloción con cl Hurocón Ot¡s cn Acopulco, por lo
quc sugirieron oricntor hocer uno consulto o lo Sccrctoría de lo [)cfcnsa Nocionol, yo
que el operotivo de cntrego de enseres domóst¡cos estuvo o su corgo.

Sin emborgo, e/ sujeto obligodo no proporcíonó lo resolución em¡tido por su Com¡té
de Tronsporenc¡o, a trovés de lo cuol confirme lo inexistencio de dicho informoción,
por tonto, lo procedente es tener por incumplida lo resolución relocionodo con el
recurso de rev¡sión citodo ol rubro." lsic)

En ose sentido, la Unidad de Transparencia, mediante oficio Uf A29)l?-o24, requirió a la Unidad de
Vinculación lnterinstituc¡ona I dar cumplimicnto tanto a la rcsolución como al acuerdo de

É! zc24
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incumpiimiento mencionado. - ''

AsÍ, la Unidad de Vinculación lnterinstituc iona l, mediante el oficio BIE/uVlAIS/DI ccA78/2.o2./+, informÓ
que, en estricto cumplimiento a sus atribuciones, derivado de una nueva búsqucda exhaustiva de la

información solicitada, se están realizando las gestiones para atender los cfectos de la rcsolución al

recurso de revisión, en específico a "odjunte l¡stodo de personos... censocJos" razón por la cual, con
oficio B lE/UVl^l 5/o545/2a?./n se solicitó a la l)irección Ceneral dc Validación de []eneficiarios

No obstante, después de una nueva búsqueda exhaust¡va, rigurosa y ampl¡a cn sus archivos lÍsicos y
digitalcs, scñaló que no localiló la expresión documental quc a la letra solicila " entregodos los en-scrcs
dornés¡icos del hurocón Otis Acopulco" (sic)

En ese sent¡do, rcalizó un acta circunstanciada de hechos. cn la cual se puede corroborar los a
resultados, por lo que solic¡tó al Comité dc 'T 

ra nsparencia que, en cl ámbito de sus facultades tenga a /
bien analizarla y en su caso, sc declare la ínexistencia o no, dc la información, lo anterior, conformc lo 

I

establecido por los articulos 13,65, t+5,14], 143 de la LFTAIP y, tomando en considerac¡ón el criterio dcl 
1

l> eno del lNAl O'l¡7, mismo que señ a la que existen casos de excepción en los que los sujetos obligados
podrán declarar la inexistcncia de la información sin la necesidad de quc'la misma sea confirmada por
su Corn ité de Transparencia

Por lo que en ese sentido la Unidad de fransparencia informó, cl veinticuatro de mayo del prcscntc
año, a la Dirección Ceneral dc Cumplimientos y Responsa bilidades del lNAl, el cumplimicnto dado
por la unidad adm¡nistrativa citada, tanto a la reso¡uc¡ón como al acucrdo de incumpl¡m¡cnto
citados, y que se someterÍa al Comité de.l-ransparencia la declaración dc inex¡stenc¡a plantcada.

Con los elementos descritos y visto que es compete ncia de este Comitó de I ransparcnc¡a, conoccr y
resolver el prcsentc asunto en términos dc lo dispuesto por los arlÍculos /t3,44,ftacción ll, 138, fracciÓn
ll, y 139 de la LC IAIP; así como el artículo /r, fracción l, 64, 65, fracción ll, lzrl, fracción ll, lzr3 dc la I I:f Alf)
y Vigésimo Séptimo de los t ineamientos de Solicitudes de lnformación sc dctcrm¡na lo siguicntc: -

Sa CONFIRMA la INEXISTENCIA de la información propucsta por la

Unidad dc Vinculación Interinstitucional, consistcnte cn cl listado dc
personas a las que se lcs entrcgó cnscrcs dofilósticos con motivo dcl

ACUERDO
crlEx't/oGl2924l02

huracán otis, cn Acapulco, rclacionada con cl incumplimicnto a la
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rcsolución dcl recurso dc rcvisión t?t?A 132'/l7tr, dcrivado de la solicitud de
información con núrncro de folio:lOO2l;8230O1836, por instrucción del
Pleno del lNAl

Sc aprueba por unanimidad de los presentes cstc acucrdo

Desahogo del Quinto punto del Orden del día. Discusión y, en su caso, confirmación de la

clasificación de información como reservada, propuesta por la Dirección Ceneral de Tecnologías de
la lnformación y Comunicaciones, concerniente a los d¡ctámenes técnicos para la autor¡zac¡ón para
la adquisición, arrendamiento, mantenim¡ento, ampliación, o modificación en materia de
¡nfr¿]cstructura y servicíos de tclccom u n icacioncs, centros de cómputo, seguridad e ¡nternet del
c.jcr<;icio fiscal20?4,y,la aprobación dc la versión pública de los dictárnencs técnicos aludidos para
los c'jc.rcicios fiscales 2022 y 202.1, rclacionada con la solicitud dc información con número de folio
.53QO?j.>82íOAO'/ 48. [-o anterior, con fundamcnto en ]os artículos l0O, lO.J, lOzr, l06 V ll3, fracción Vlll,
de la l.C lAlP,97,98, loO,l02, 

,l05, último párrafo,l06, l08 y ll0, fracción Vlll, de la Ley LF IAIP, así como
de los lincamientos Segundo, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, octavo, Noveno, Vigésima séptimo,
Irigósimo tcrcero, Trigésimo cuarto y Quincuagésimo Sexto de los l-incamientos de Clasificación y
Vcrsioncs P ú blicas

Ahora bien, a efccto de desahogar cl Quinto punto del Orden del día, el Iic. Alejando Conzalo
[)olanco Mireles expone a los prcsentes que, el nueve de abral del dos mil veinticuatro, a través de la
solic¡tud con número de folio 33OO25B2zrOOO71+8, se requirió lo siguiente

"Sol¡cito los documentos en donde consten los dictómenes técnicos que se hon
rcolizodo con la finolidod dc quc los Unidodes Adm¡n¡strotivos de lo Secretorio de
l)¡enestor cuenter) con lo autorizoción poro lo odquísición, orrendom¡ento,
monte nimiento, omplioción, o modificoción en moterio de ¡nfrocstructuro y servicios de
tclecomu nicociones, centros de cómputo, seguridod e ¡nternet, de los oños 2022,202-3 y
lo que vo del 2O2z+.

[)ot os co m p I e mentorlos
I o iñformoción es cornpctcncio dc lo t)irección de Telecomunicociones de lo Dirección
Gcnerol de l.ccnologios dc lo lnformoc¡ón y Comunicoclones" (sic)

f )ara atcndcr la solicitud antcs citada, la Unidad de l ransparencia de la Secretaría de Bienestar
solicitó, mcdiantc oficio núrnero Ul /O9O9/?-O?-1+, a la Unidad dc Administración y Finanzas realizara
una búsqueda exhaustiva en sus archivos fÍsicos y electrónicos de las áreas que la integran, con la
finalidad dc localizar la información requerida por la persona solicitante

[)crivado de lo anterior, la Dirección Ceneral de TecnologÍas de la lnformación y Comunicacioncs,
adscrita a la Unidad de Administración y Finanzas, med¡ante el oficio DC T IC/ 41310295/2024, informó
que, con fundamento en el artículo 31+ fracción X y el "Monuol de Procedimientos de lo Direcctón
Cencrol da lecnologios de lo lnformoción y Comun¡cociones" publicado en la Normateca de la
Sccrctaría dc Bicnestar, proccdimicnto 413 DPNDT 10 "D¡ctominoción de proccdencio técn¡co de
los rcqucrimicrltos de C dc los unidodcs odm¡nistrotivos de la Sacretorío de Bienestor", y 4)3-

B

tÜ

I)I)NI ll " I)ictorr)inoc¡ón I écn ico po ro do r dc bajo Bicncs lnforrnót¡cos y de I elecom u nicocioncs

I

W4
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en moter¡o de Tecnologios de lo lnformoción y Comun¡caclones", y en el artículo 
,l45 de la L.t:lAlt),

publicada en el Dlario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2Ol6 y su última reforma dc facha 20
dc mayo de 2021, una vez realizado el pago correspondionte proporcionará copia simple dc trcinta y
scis documentos que contiene los dictámenes técnicos corrcspo n d icntcs a los ejcrcicios fiscalos
202.2 (19 dictámenes técnicos), ?,O23 l\5 dictámenes tócnicos) y ?O24 \2 dictámcnes tócnicos) con
fccha de corte a la primera qu ince na del mes de abril de 2Q?/¡ dc ac uerdo a las siguicntcs rclac ion cs:

lserücro asrñ¡n¡sx¡3o de Foro.op'ado, .rñpres'óñ y
Oiq'trhr¡.ióñ do Dccuñcnrcs

F zczy
.N. Felirc Carrillo

G\'t''n''n

2

/.r3-D,OO&2C2?

I,r3,D,OC9.2C22

5

i 8¡Já de biQños ¡nlorrñáa,có3 y de telcco,ñuniaaciorlcs
ásiqñados oñ ló deleoóción es¡¡tal de Chrópr)s

8¡j¿ de bioñcs ¡nlormiiticos y ¿c telccorJruñicócioñQs
ogioñ¡dos cñ l¡ dclcgócioñ a5r¿r.rl de Morolos

Bül¡ oo bioncs nrformóti.os y do lelccomuñicncioñcs
¡rgñ¿dcs on h dclcgó.ión e5r¿tál de Tl¿xaól¿

Scrvic¡o AOñ¡nrsl.¡do do Fotocopiado, rmprcs¡ón y
Digar¡li¡¿ciór¡ do Dc.umoni.s

Aájá do bianos ¡ñtormál¡..É y de tolocoñunic¡cioñcs
asigñ¡dos eñ ta dete§¡ooñ esr¡t¿l de Chihu¡hJ¡

l5 frj¿s

.)

I / ¡3 D C\7 2C?2

1i

lrl

A¡j¡ da biañas iñformáliccs y de rclocorñJñic¡cioñcs
as¡gñ¡dos eñ l¡ delegacion estátal Ce AgLiá sc¡ |eñ!e5

Bija dc bieñca iñlo¡máticcs y dc talecorñuñic,tciones
nsign¡dos eñ l¡ oclcg¡cron eslat¿l ce Il¡,, c,rlfornr¡

l5l¿¡r

Serviaic do rhlcrnct p¡r¿ Ctiaiñ.r! aomot¡s

rl Serv¡cio de arcñd.mienio de fquipo de seqlrid¡d
FIRTWALiY NAC

So.vicio de Arreñd¡mianro da ÉqJipo p¿r¿ Tclcfoñi¡ lp y
v¡d€occñfeicñci¿

/

32 f¡i¿.

\
()

€tur
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¿13 D.422 2422

4t:-)-c23-7a22

.. l. i _. .. .'

lr,l ¡ dL. trarc5 n'orr-rar: ao5 \' c,'c tc,rcomLrnrr'¿c'or'e:
¿riqi¡r'ior.in l¿d.reqnc.or e5l!i¡ldca3rrrDochc

r2 fcj:l§

tlnl¡ do bie1e5 rnforma:rcos y de lclecodluñi§¡clarles
¡r !1¡i¡5 rn lJ d¡lcalc|on c9!3i.ll da at,op¿9

l't)

tj¡i¿ .la bicncs iñfarma¡icc' y do iclcccm!rñ¡c¡crcñc5
asigra¿os¡n ls dclc.la(ión e.:¿tá! de Campccho

s.rv.nr Acr,trr t!,¡,io (j(] tcr.rc.)o.dD l.rl)r()sit i' v
D {i r]l 2r.,.r d. Co.j!i¡c,r3¡,¿r.l-)-00 2021

.B.O-CtO.202l Áí¡,1d3micñto d.' cqL.rif')o dc.ómputo pef gon¿l y porifc¡co5

1. 1.1.0:i-2.: i

uaj¡ de bren.s iñtorñáticc! y de t€le:oñunic¡c¡oñas

¡J.:jr do brc.L's,ñlorm;:ico§ y de lelccomuñic¡c¡onee
c5qñ¡dcten l¡ clologac,cn €etat. (]eC¿.ñpcche t0

a 413.)-Ot3;C23

4',_\-A.At'/.L)t

lil¡ de brene5 rnformór,cos y dc telecomúñic6cicn§s
as,gn,rdos cn la delegac ón csiát¿ do s:^álor

a,¡i¡ ¡l¡ hrea,., i,l, r,rtcr,§ J de i. e.oñun
,rf,rgn¡dos en lé del.'ga.r.).r .\r.¡.alrje Q!int¿n¿ poo

:l 8ajü de §oñ.s into¡m¿licos y de lfn! D¡1r,.ri¿¡. órles
a5 qnüdo! eh á da Éqa:/a'r eslst¡¡l ce fl¡xcdl¡

ilrl¿ ,.,1q b i¡r'.,! t'¡t tlta'-,-t y de lplacon-!¡.r¡doñor
ir!,,r,,¡,lL¡. Lf lr !lclcgr!1o., ,r,t.,r., (:e 3¡j¿ C.1 h,.r¡ s'.'

!

I ra

8,'j.\ de b¡ens, nfc,rnálcos y de tetcccmurrrcacrono: I §
ga)¿ Oe bic¡cs i.rorná!'cos y c. tc:ecomuñ¡c¡aio.€s
¿9 gr1¿co3ct l¡ dcicaacrón cst¿táldc Dü.¡ñgo

¿ll o.02 !?'):)-l

:,fn r"r Ll,r Cr'lllr: rr,, (.¡i:cr. rir'J l¿ at.r c. .,.

li

,.li.t-).?2.'. 2:\2'J
rr, r , ' r ' / ., rt,: /i, rr,o.,r¡r:r .. D¿.5ri)r t.,¡r¿ e, Lrj,rl.il.r'

l

l3"jo o" O,on", 'rfo¡m¿t'(os 
y de tereccrñu^:cit.ro'1es I

| ¡5rg.¡dot cn l¿ dclcaic'or cslrtá' dc Collmi¡ 
I

I

6 a:J-D-!'t/,2021

I
I

r"

A
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Con relación a los dictámenes técn¡cos del ejcrcicio fiscal 2024, señaló que, pedÍa a la Unidad de
'I-ransparencia someter ante el Com¡té su reserva total, toda vez que forman parte del expediente del
proccso de contratación en el que la DCTIC actualmente se encuentra; en estc scntido, la divulgación
dc dichos documentos contienen información tócnica quc deriva de los ancxos tócnicos p¿ra la
contratación dc cada uno dc los scrvicios, y quo su publicación podrÍa influir dcslavora blcrncr'lt C orl
el rcsultado o fallo de la contratac¡ón; lo antcrior, de conformídad a lo dispucsto cn cl artícLrlo llo
fracción Vlll, de la ttr'lAlP

Los dictámcnes anteriormente señalados son los siguicntes

Servic¡o de felefoñia Coñver¡cicñalpa¡a la Secretar¡a
de Bienest¿r 2021.

9 folas

t)

onÍD&dc¡arlaí Oq.bda dcrrtt nI xúm.rsd. rd:

Servicio de liccñc¡¡mreñto y ¡dmrnrstr¿cióñ de
soluciones de ¡n!ivrrus

Serv¡c¡o de Oper¿cróñ de lñfaostructura oc
fclccomuñic¡c¡oñcs

.. 1:, r:.-...:

/,13- O.OO5 202l,

" 
1 :) )) ..:). ,

serv¡cio de Conduccron de Señáles y seguídaa

7 Íoj¡;

I foja3/,13. D.008-)0?/,

Servrcro ¡Jmrñr5tr¿ala, CL. l(,!arccpr¿Oo, rmprcsióri }
crgil¡lr¿¡arofl aje J ar a r rrr a,l l.)5

Sc¡vicio oc M¿n!cnrrJli.rr1to ci: F.t!it)c dc C¿rr,puto

Adicionalmente, solic¡tó someter ante el Comitó do I ransparencia la aprobación de vcrsiotlcs
públicas de la siguie nte relación de Dictámenes Técnicos pertenecientes a los ejercicios fisc alcs ?-O?2,

y 2O?.-t, cn virtud dc que dichos documentos conticnen información técnica similar a los ancxos
para las contratacioncs dcl prcsentc cjcrcicio fiscal, por lo que de igual forma

dria influir desfavora blcme ntc cn el rcsultado o fallo dc las contratacioncs. .
tóc n icos formu la

I

sll licación

L

I

/\

Y
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t_n razón dc lo anterior, proporcionó la prueba de daño correspond ¡ente, así como los d¡ctámenes
tócnicos cn vcrsión pública y versión original para cl análisis corresporldiente del Comitó

É) zcz+
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scrvicio de Iok-.fóñia Conveñcional p¿r¡ l¿ Sccrctári¿ de

Scrvicio ¡ntegr¡l dé Ccrñuñic¿croncs Dara el Des¿rrcllo
Socr¿l (SlCOf)ES) p¿rtid¿ I y 2

lO foja s

-.,ervicic Admiñ¡str¡do de lñft¡e
Datos

a,lruci ur¿ del Ceñfo d.-

Sc.vraio ¡',c¡r'rnr:,t.iid.r oo nfr¡ars:rr,ciU,.) del Cantao dc
:l¡rc a

:a. vr.: o (t, Ccr.1-a:r,.n (rli :n'r, rl!r! 
" 

rrL'q!,r dJai pi. r¡ctr:)l

lO tor¡s

Se&icio do Te
I one.ilar 2023

lefoni¿ Convencional para l¿ Sec¡etaría de

)2

¡i]3. c 3.J.1 2i173

/,r3. D.C05.20.¿ l ;rx!j( 0 Ct)I,,,r,.rl)
Te t.oñr.ri(_¡( i(jr !,r

d rlÍr¿cstrlrcti,ra de

l0 tcjas

12 foj¡!

I)or o quc cn esc sentido la l.Jnidad de Transparcncia dio respuesta a la solicitud de información cn
coricnto, cl pasado vcintidós dc mayo, informando a su vez quc, cuando se cuente con el Acta de
Cornitó quc aprucbc dicha situación, sc publicara en el acceso eloctrónico:
https://www.bicncstar.gob.mx/pb/indcx.php/21 -acccso a-la. informacion

(.,na vez precisado lo anterior, se cuenta con los elementos necesar¡o para que este Comitó dc
Transparenc¡a revise Ia procedencia de la petición de reserva dc información y si la misrna cuenta
con la fundamentac¡ón y motivación para que pueda ser aprobada, en términos de lo dispuesto por
cl artículo 4/+, fr acción ll, de LCTAIP, que a la letra indica lo siguiente

"ArLiculo 4/t. Codo Comité dc I ronsporcncio tcndró los siguientcs funclones

()

ll. Confirmor, modificor o revocor /os dcterminociones que en rnotor¡o de omplioción del
plazo dc rospucsto, closificoción dc lo información y decloroción de ¡nex¡ster)c¡o o da
¡ncompetenc¡o rcolícen los t¡tulores da los Árcos dc /os sujetos obligodosi'

I

il

L

I

{.n csc scntido, vale la pcna recordar que, si bien cs c¡erto que la información en posesión de los
cntcs públicos cs dc carácter pública, también lo es que existen ciertas causales de reserva,
pcrfcctamcntc prccisadas cn los artículos ll-J dc la ICTAIP y llo de la LFTAIP, por lo que resulta
conrlvcontc dctcrmrnar si lo rcqucrido cncuadra cn algunos de los supucstos lcAalcs quc impidan
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el acceso a la misma

En el caso que nos ocupa, se requiere aplicar la prueba de daño a la que hacen alusión los artículos
1O3 y lO4 de la LCTAIt), quc cncuentran su corrclativo en el artÍculo lO2 de la l.l: TAI[). [:n csc sent¡do,
se tiene la propuesta de reserva de la información solicitada, cn las condiciones y término que
disponen los artÍculos l03 de la LCTAIP y lO2 dc la l-.FlAlP, por lo que corrcsponde a estc Órgano
Colegiado determinar si es procedentc confirmar, modificar o rcvocar dicha clasificac¡ón, para o

cual es necesario vcrificar si cn el caso concrcto se cumple con la normatividad citada, qL.ic ort los
aspectos fundamentales apunta lo s¡guicnte: -

"Poro mot¡vor lo closificoción dc lo informoción y lo ompl¡oc¡Ón del plo/.o dc reservo, se
deberón señolor los rozones, mot¡vos o círcunstoncios especlo/es que llevoron ol sujcto
obligodo o concluir quc e/ coso porticulor se ajusto ol supuesto prev¡sto por lo normo
legol invocodo como fundomento. Ademos, el suieto obligodo deberó, en todo
mornento, oplicor uno pruebo de doño. l rotóndose de oquello informoción quc
octuol¡ce /os supuestos de clas¡ficoc¡ón, deberÓ señolorse el plozo ol que estoró suieto
lo reservo."

t)el análisis de lo transcrito, se desprendc que cste Órgano Colegiado, para resorvar la informaci<in
que ha quedado precisada, se cncuentra obligado a cumplir con los requisitos que sc cnurtoran ¿l

F zczy
.N Í elin¡ CLu rillt¡

§[¡'i" "'"

conlinuac¡ón. ---- -

l. Señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llcvaron al su.jcto obligado a concluir
que el caso particular se ajusta al supucsto previsto por cl ordenamicnto legai invocada.

En el caso estudiado, se desprende que la Dirección Ceneral de Iecnologías de la lnformación y
Comunicaciones propone la reserva de Ia información con fundamento cn lo dlspucsto por la
fracción Vlll de los artículos ll3 y 'l'lo dc la l-C'IAll) y l-F IAlP, respcctiva mcntc, que disponc,
litcralmcntc, lo siguicnte:

"Articulo ll3. Como informoción reservodo podro clctsificorsc oquello cuyct prtblicocirLn:

(.)

Vlll. t.o que contcngo las opinioncs, recomcndociones o pun¡o-s dc visto que formcn
portc dcl proccso dcl¡bcrotivo dc los Scrvidorcs Públicc>s, hosto cn tonto no -sco

adoptodo to dccisión daf¡n¡tivo, lo cuol dcbcro cstor documcntodo;

Artículo llo. Conforme o lo dispuesto pot cl ort¡culo ll-t dc lo I L.y (;ancrol, corno
informoc¡ón rcsarvodo podro closificorsc oqucllo cuyo publicoción:

(...)

Vtll. Lo que contenga los opiniones, recomendociones o puntos de visto que formen
porte det proceso del¡berot¡vo de los Servidores PÚblicos, hosto cn tonto no sco
adoptada lo decisión def¡n¡t¡vo, lo cuol dcberá estor documentodo;"

/

,\

I
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Aunado a lo anterior, cs prudentc cstablccer el mornento en que debe reservarse la información y
cn csc scntido tanto cl artículo 106, fracción l, dc la LCTAIP, como cl 98, fracción l, de la L-FTAIP,

scñalan quc csto pucde rcaf izarse al momento dc rccibirse una solicitud de acceso a la información,
como ocurrc en cl prcscntc caso

Ilajo esa tcsitura, la I)irección Ceneral dc I-ccnologías de la lnf<¡rmación y Comunicacíones señaló
quc, la información solicitada forma parte de la etapa de cvaluación a cargo de dicha Dirocción do
Ccncral, por lo cual, al día de hoy, la entrega de dicha ¡nformación resulta improcedente, toda vez
quc sc cncucntra corricndo e I término para contar con la información para cumplir cabalmente con
lo dispucsto cn el artículo 26 de la I cy de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
f)ú bf ico

Asirnisrno, a t)irección Ccncral dc Tccnologías de la lnformación y Comunicaciones refirió quc, la

difusión dc la docurncntación relacionada con los procedimientos que se prctcnde realizar, podría
significar situacioncs de vcntaja para cualquicra de los lic¡tantes participantes que pudieson
intcrcsarsc en participar cn ellos.

La [)irccción Ccncra dc IccnologÍas dc la lnformación y Comunicaciones también indicó que, la
prcparación dc los proccdimicntos dc licitación pública en su inicio, rcquieren de absoluta secrecía,
sin quc cxistan factorcs ajcnos a cada proccdimiento dc contratación, a fin dc que sus actividades y
resolucioncs scan cn cstricto apcgo al principio dc imparcialidad: es decir, debc ev¡tarse cualquier
posibiliciad de que la información solicitada, y dc la cual se propone su reserva, favorezca a cualquier
posiblc provcedor o tcnga un manejo mediático y/o político que pueda influir en el sentido cn que
sea cmitido cl fallo co rrcspond icntc, y por lo tanto, pudiese afectar el cumplimiento de.los principios
de disciplina, legalidad, objetividad, profesiona lismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad,
rend¡c¡ón de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. [:n esta tesitura, es ¡mportante
destacar que en el asunto que nos ocupa, la información y documentac¡ón requerida por el
solicitantc forma parte dc un procedimiento adm¡nistrativo

[]n cstc ordcn de idaas, la I)irección Cencral de TecnologÍas de la lnformación y Comunicaciones
rcitc.ró qr-rc la inforrnación solicitada forma parte de un proceso deliberativo (evaluación) a cargo de
la [)irccción de Adquisicioncs y Contratos, tal y como sc prevó en cl Lineamicnto V¡gésimo sépt¡mo
de los lineam¡entos dc Clas¡f¡cación y Vers¡ones I)úblicas, en el que sc cumplen los supucstos
ostablcc clo:; cn el prcccpto citado, como se puede aprcciar a continuación

l!) zcz4
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[.a cxistencia dc un proceso dcliberativo en curso, precisando la fecha de inicio: lo cual se
acrcdita con los oficios rcmitidos a divcrsos provcedores, solicitando su cotización de serviclos
roqucridos.
()r]c la información consista cn opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los
scrvidorcs públicos que participan en cl proceso deliberativo: lo que se acredita con la
claboración de la ¡ustificación remitida a la Dirccción Ceneral dc Programación y
l)rcsupuestos para la autorización de la Secrctaría de l.]acienda y Crédifo Público.
Que la lnformación se encuentre relacionada, de mancra directa, con el proceso del¡berat¡vo:
lo cual se acredita con las documentales indicadas en el punto que antecede.
Que con su difusión se pueda llegar a ¡ntcrrump¡r, menoscabar o inh¡bir el d¡seño,
negoclación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
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BIENESTAR

ll. El scgundo de los requisitos que de be cumplirse para rcservar la información m u lt¡citada, consistc
en apl¡car la denominada prueba de daño, quc cl lineamiento Scgundo, en su fracción Xlll, dc los
Lineam¡entos de Clasificación y Versiones t)úblicas la def incn como: --- -

"L.a orgumentoción fundodo y mot¡vodo que dcbcn reolizor los sujctos obligodos
tendiente a ocreditor que lo divulgoción de informoción lesiono el interós juridicomente
protegido par lo normotivo oplicoble y que el doño que puede producirse con lo
publ¡c¡dod de lo informoción es moyor quc el intcrés de conocarlo;"

Así, de conformidad con el artículo lOlr dc la t,CTAlp, los parámetros que deben analizarsc o
justificarse para la aplicación de la prueba dc daño, son los siguicntes

l. La divulgación de la información representa un riesgo rcal, dcmostrablc c identificable dc
per.juicio significativo al intcrós público o a la scguridad naciona ,

2. El riesgo de peryuicio que supondrÍa la divulgación supera el interés público gcneral dc qLte

l§\tirt''l'''i

3. La l¡mitac¡ón se adecua al principio de proporciona lidad y representa cl medio mcnos

sc dif u nda,

restrict¡vo disponible para cvitar cl pcrjuicio.

l.ucgo cntonces, cs proccdcnte vcrificar si cn cl caso concrcto sc cumplcn con los parámctro:;
citados, como sc realizará en los siguientcs subapartados

ll.l. ta divulgación de la información rcprcsenta un ricsgo rcal, demostrablc e ldcntificablc dc
perjuicio signif¡cat¡vo al interós público o a la scguridad nacional

Así, la D¡recc¡ón Cencral de Tccnologías dc la lnformación y (iomunicac¡oncs rcfirió qLtc, quc Ia

información requcrida, por su propia naturalcza, forma partc de un proceso delibc'rativo (evaluaciórt),
a cargo de dicha Dirección Ceneral y que la divulgación dc la misma, constituiría un riesgo dc
pcrjuicio al interós público, pa rticu la rmc nte, vulnerando la participaciÓn en ¡gualdad dc
circunstancias de los licitantes participantcs, asÍ como en la imparcialidad en la toma de decisioncs
por parte de los servidorcs públicos encargados dc la evaluación

[)ara demostrar si la divulgación de la información solic¡tada rcprcscnta un riesgo rcal, dcmostrablc
e identificable, es necesario tomar en consideración los siguiontes elementos scñalados por la
Dirccción Ceneral de l-ecnologÍas de la lnformación y Comun¡cac¡oncs:

a) Riesgo real: El hecho de divulgar la información solicitada, tiene como cortscctJcrrcia dirL'cta
el incumplimiento a los supucstos jurídicos cstablccidos cn la fracción Vlll de los articuios; ll3
y 11o de la t.C'fAlP y LFTAIP, respcctivamente y cl numcral Vigésimo Sóptimo do l'rs

L-ineam¡entos do CLasificación y Versioncs t)úblicas, dado qLrc la información conlo tal, forrlra
parte de un proceso deliberat¡vo seguido ante la t)irccción de Adquisicioncs y Contratos, a:rí

como de la t)irección Ceneraldc IecnologÍas de la lnformación y Comunicacioncs, por lo qLlc

la misma debe ser clasificada Como rescrvada, en v¡rtud, de quo al momcnto dcl ingrcso dc
la solicitu de información, no se había cm¡tido la dccisión def¡nitiva (fallo)

,]
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por lo que el hecho de divulgar la información lesiona claramente las causales de reserva que
contempta la legislación en materia de transparcnc¡a, ya que si b¡en es cierto, la información
que cmana de las entidades quc pertenccen a la Administración Pública Federal es

considerada como pública, también es cicrto, que nuestra Carta Magna e n su artículo 6 y las

lcycs quc dc clla cmanan como lo son la fracción Vlll de los artículos ll3 y llO de la LCTAIP y
I lr.IAlt), rcspcct¡va rn cntc y cl numcralVigósirno Sóptir-r'ro dc los Linea m icntos dc Clasilicación
y Versionos I)úblicas, establcccn las limitantcs para la publicidad de la rnisma, creando para

cllo rnecar¡ismos para su clasificación corto es la figura jurÍdica de la reserva, por lo quc el

hccho dc divulgar y cntrcgar la información solicitada, transgredc directamente lo
establcc¡do en los preceptos antes c¡tados

b) tlicsgo demostrable: Iin el asunto quc nos ocupa nos encontramos ante un procedimiento
administrativo quc conllcva consigo un proceso delibcrativo a cargo dc la Dirección Ceneral
dc TccnologÍas dc la Información y Comunicacioncs quc dc conformidad con las atribuciones
confcridas a asta última cn cl artículo 31r fraccioncs X y Xl del Reglamcnto lntcrior de la

t)or lo quc cl hecho de divulgar la información solicitada, podría dañar la secrecía e'

imparcialidad del fallo corrcspcind iente, ex¡sticndo la posibilidad de proporcionar información
a terceros que no t¡e nen intcrés jurídico dirccto con el proced¡m¡ento, pudiéndose afectar así
la conducción y resultado del m¡smo

c) Iliosgo idcntificablc. t.a divulgación de la informaciór) afcctarÍa la secrecía c imparcialidad d<r

la rcsolución crnitida por los scrvidorcs públicos rcsponsablcs dcl proceso dclibcrat¡vo cn
r:ucstión, pudicndo gcncra r situacioncs dc ventaja tanto a los futuros licitantcs participantcs,

1()

11.2. f-l ricsgo de pcrjuicio quc supondría la divulgación supcra el interés público general de que se
difunda

Ahora bicn, sentadas las prcmisas anteriores, se justiprcciará por este organo colegiado si el riesgo
dc pcrjuicio de la divulgación dc la inform¿ción solicitada supera el interés público general de que
sc difunda, por lo quc, por razón de mótodo, sc considcra ncccsario señalar e I alcancc de I término
"pcrjuicio" entcndido como "(;ononcio o beneficio que, rocionolmente esperodo, ho dejodo de
obtanerse. I o privoc¡ón de cuolquicr gononcio l¡cito quc debiero hobcrse obtenido con cl
cumplimiento de lo oblígoción"

I)articndo de csta basc conceptual, tenomos claro que en el caso concreto existe una colisión de
dercchos o principios, como se pucdc aprec¡ar en la siguicnte comparación

Derecho de Acceso a la lnformac¡ón
Secrecía e imparcialidad en las resoluciones
emitidas respecto de la administración de
los recursos económicos de la Federación

\-.

a) [ ncuentra su fundamento en cl
ArtÍculo 6" Constitucional. Que se ()xprcsa

a) [-ncucntra su fundamento en el párrafo
noveno del Artículo 1.54 de la Const¡tuc¡ón y se

fl

de la mancra siguientc 9IP resa de la stg u¡ente mancra:
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Derécho de Acceso a la lnformac¡ón

"I.oda persona tiene derecho al libre
acceso a información plural y oportuna,
así como a buscar, recibir y difundir
información e ideas de toda índole por
cualquier medio de expresión".

No obstante, no se trata de un derecho
absoluto, ya que en el mismo ArtÍculo se
señala:

"t,a ley establecerá aquella información
que se considcre reservada o
conf¡dencial."

ft) zc24
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Secrecía e imparcialidad en las resoluciones
emitidas respecto de la administración de
los recursos económicos de la Federación
"Los recursos económicos de que dispongan la

Federación, las entidades federativas, los
Municipios y las demarcaciones territorialcs de
la Ciudad de México, se administrarán con
cficiencia, ef¡cacia, economÍa, transparenci¡ y
honradcz para satisfaccr los objetivos a los quc
estén destinados.

I as leyes, cn sus rcspcctivos ámbitos dc
aplicación, garantizarán el cstr icto
cumplimicnto de lo previsto cn los dos párrafos
antcriorcs, incluyendo los procedimientos de
contratación.

De lo anterior se aprecia que la Constitución l)olÍt¡ca de los l:stados Unidos Mexicanos, advicrtc que
el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, dado quc cl legtslador const¡tuyó como
excepción la información quc sea clasificada como confidencial o rescrvada, que cn cl asunto quc
nos ocupa nos situamos antc la actualización dc una causa de interós público general quc limita al

Derecho de Acceso a la lnformación, siendo esta la eviccíón a la vulneración dcl expcdlentc
admlnistrat¡vo, previo a la emisión de una resolución (fallo), respecto de los procedimientos dc
contratación que se pretendc realizar

Por lo quc, la Dirección Ceneral de',Iecnologías de la lnformación y Comunicaciones reiteró que
proporcionar la documentación solicitada vulncrarÍa la sccrccía e igualdad do circunstancias durantc
el proceso deliberativo efcctr.rado por a Dirección de Adquisiciones y Contratos, previo y post a la
crnisión dcl fa llo corrcspondicnte

11.3. La lim¡tación se adecua al princip¡o de proporciona lidad y represcnta ol medio menos rcstr¡ctivo
disponible para evitar el perjuicto

Así, la Dirección Ceneral de TecnologÍas de la lnformación y Comunicaciones sañaló quc,
ccnsiderando que la información que se rcquiere a travós dc la soli¿itud con número dc folio
33OO25A?-4OOO71+8, forma parte de un proccdimiento administrativo para llevar a cfccto la

contratación de d¡versos servicios nccesarios para el bucn funcionam¡cnto de la lnst¡tuclÓn, la

entrega dc la información tiene las dos vcrt¡cntcs prcv¡amente planteadas: l. Fvitar que sc

menoscabe la efectividad e imparcialidad dc la documentación quc intcgra las carpctas dc
contratación;y 2. Evltar que sc vulnere la sccrecÍa hasta en tanto se emite resoluciÓn, por cl scrvidor
público facu ltado para cllo

1

\

lll. Ahora bien, tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujcto la reserva, en tórminos de los artículos lO3, ln finc, de

l¿ I cTAlp, loo du 
'" 

at¡4¡t: y el lineamiento.Irigésimo cuarto de los Lineamientos de Clasificación ¡,'
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f>ara cunrplir con cl tcrccr rcquisito para la reserva dc la información, la [)irección Ccneral dc
lccnologias do la lnformación y Comunicacioncs propuso que la reserva sea por un lapso dc dos (2)

años, o bicn, cuando dcjcn dc subsistir las causalcs quc originan el pcriodo de reserva

F zcz4
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Sc CONFIRMA a CLASIFI cAcróN DE RESERVA de la inforrnación
propucsta por la [)irección Ceneral de fecnologÍas dc la lnformación y
Comunicacioncs, concernientc a los dictámcnes técnicos para la
autorización para la adquisición, arrendamiento, mantcnim cnto,
ampliación, o modificación en matcria dc infracstructura y servicios dc
telccom un icaciones, centros de cómputo, scguridad e internet dcl
cjercicio liscal 2O?t¡, y, se APRUEBA de la VERSIÓN PÚBLICA de los
dictámenes tócnicos aludidos para los ejercicios fiscales 2.O?.2 y 202-5,

rclacionada con la solicitud de información con número de folio
330 07:>8? 1' OO O',1 /. B.

Qucda confirmada la rcscrva dc la información, la cual será por un
periodo de dos años o hasta que concluya las razones dé la resérva,
conlados a partir dc la firma dc la prcsenta acta dc este Comitó dc
'T ransparcncia, cuya responsablc dc la misma será la persona Titular dc la
[)irccción Ccncral do lccnologías dc la lnformación y Comunicacioncs,
dc acucrdo a los fundarr¡entos y rnotivacioncs que se han expuesto a lo
largo dcl prcscntc apartado dc esta acta. - -

Sc aprueba por unanimidad de los presentes csto acuerdo.

18

Desahogo del Sexto punto del Orden del día. Prcsentación y, cn su caso, aprobación dcl [:rograma
Anual dc Capacitac¡ón (t)AC), quc debcrá cntrcAarsc al lnstituto Nacional dc [ransparencia, Acceso
a la lnlorrnación y l)rotccción dc Datos Pcrsonalcs. I o antcrior con fundamento en el artículo 65,
fracción Vl, dc Ia L l.tAlt)

[)ara desahogar cl prescntc asunto, el t ic. Alcjando Conzalo l)olanco Mirc'les expone a los prcscntes,
cl [)rograma Anual dc Capacitación (t)AC) quc dcberá ontregarse al lNAl, indicando a los asistentes
que el programa sc clabor<5 prcvia consulta dc las nccesidadcs de capacitación que cn matcria de
transparcncia y rcndición do cucntas reportaron cada uno de los f.nlaccs de lransparcncia. -. ---

I)or lo quc una vcz consolidada la inlormación recabada, se pone a considerac¡ón de este Com¡té de
lransparcnc:ia la propucsta quc sc rcmrtió cn la convocatoria de Ia prcscnte scsión

[Jr]a vcz quc los intcqrantcs dc c.stc Órgano Colegiado discutieron sobre el Programa Anual de
Capacitación (f)AC) quc dcbcrá cntregarse al lNAl, sc emitc cl siguicntc: -

-\

il
I I Con fundamcnto cn lo d¡spucsto cn el artículo (;5, tracción Vl, dc 

IACUERDO I la I FTAIP. sc APRUEBA el fJrograma Anual de Capacitoción 2024
*-flÉXf lo4l2ozaloa I cr materia dc I ransparencia y ltcndición dc Cucnt3s. por to quc

y \ I sc_.lltlgyq a ,a Llnidad de I ransparc.rcia pa'a q.uc lo remira al tNAt, 
]

I

ACU ERDO
ctlExtl0612024/03
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prcvia firma del mismo, dcntro dc los siguicntcs trcs días hábilcs,
por los as stcntes a la scsión y lc dÓ scg¡uimicnto para sll
cumplimiento

Sc aprueba por unanimidad de los presentes cstc acucrdo

No habicndo más asuntos quc tratar, se da por terminada la Sesión [:xtra ord in a ria clcL (]omitc

dc T ra nspa ro ncia, a Las trccc horas con veintisóis m¡ dcl dÍad cha. f irmando al rna rqcnC

ios intcqrantcs del mismo, ¡:rara los efcctos lcgal adm in istrativos a lc¡s uc haya luga r

lntcgra dcl Comitó de I ransparcnci
f) rcscntcs

Alejando o f>o co Mirclcstic
Abogado C

de la Sccrcta r ra d
ncra

llo llcrn ándcz
idad en ControL I itular dcl

isro na do a la I ra nspa rcnc
sta r, I itu la r dc nidad dc I ra ns

/
I)r cl s Arroyo

oord inación de Arc h lvc¡s(_\ ICA C

lntcrno en el t?amo dc tlionestar, en su calidad dc la Sccrctaría dc llicn(-'slar, cn su r:alidad clo

dc Su plcnte. Micmbro l)ropictario'

Las presentes firmas forman pa.te del acta de la Scxta Sesion trt¡aordin¿í¿ del Comrte do Tr¡¡sp¿ren.i.r cle ld Se.rel¡r ¿ (ro lirr:'r'-"'l.l
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